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DECRETO N° 81/4-SECVCG.-

VISTO que se encuentra vacante el cargo de Subsecretario de

Administración de la Secretaría de Estado de Coordinación y Control de Gestión dependiente

del Ministerio de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:

Que se estima del caso proceder a su cobertura.

Que en consecuencia, se hace necesario dictar el pertinente acto

administrativo.

Por ello,

ElGOBERNADORDElAPRO~NC~

DECRETA:

t. e

ARTICULO 1°.- Nómbrese en el cargo de Subsecretario de Administración de la Secretaría de

Estado de Coordinación y Control de Gestión dependiente del Ministerio de Desarrollo Social, al

C.P.N. Hugo Andrés GATTI, M. 1.N° 17.041.774 - Clase 1964, a partir del 29 de Octubre de

2.011.-

ARTICULO 2°.- La erogación resultante deberá imputarse a las partidas presupuestarias

específicas de la U. de 0.833 - Secretaría de Estado de Coordinación y Control de Gestión, del

Presupuesto General vigente.-

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Desarrollo Social y

firmado por el señor Secretario de Estado de Coordinación y Control de Gestión.-

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos; comuníquese, publíquese en el

BoletínOficial yarchívese.-
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